
Nada nos gustaría más que poder asegurarte que
nunca pasará nada…
Pero lo que sí podemos hacer es asegurarte que, si
contratas una hipoteca o un crédito y sucediera
algún imprevisto, podrá hacer frente a sus cargas
patrimoniales.

Definición:

Zurich Garantía Préstamos es la solución que te
asegura la tranquilidad económica de los tuyos, en el
caso de que no puedas asumir tus compromisos
económicos. 

Garantía Préstamos 
Prima Periódica

Solución a la necesidad de:

Asegurar el pago del capital pendiente de
amortizar un crédito o hipoteca en caso de
fallecimiento o invalidez absoluta y permanente del
asegurado por cualquier causa.

Ventajas:

• Pago del capital contratado en caso de
fallecimiento o invalidez del asegurado por
cualquier causa.

• Posibilidad de fraccionamiento de pago.

• Adaptable a tipos de interés préstamo.

• Duración pago prima periódica: mitad de la
duración del contrato.

• Prima hombre/mujer iguales.

• Amortización: Sistema Francés.



Ficha técnica / Zurich Garantía Préstamos Prima Periódica

Garantías

Principal:
• Fallecimiento por cualquier causa

Complementarias:
• Invalidez absoluta y permanente

Requisitos

• Edad mínima: 14 años
• Edad máxima: 60 años
• Edad término: 70 años
• Duración máxima: 30 años

• Edad mínima: 14 años
• Edad máxima: 55 años
• Edad término: 65 años
• Duración máxima: 30 años

Crédito a Consumo
• Capital mínimo / máximo: No existe

Préstamo Hipotecario
• Capital mínimo: 42.070,85
• Capital máximo: No existe

Prima mínima
• Créditos a Consumo: 36,06
• Préstamo Hipòtecario: 60,10

Duración > 48 meses


